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EDICTO

Nº Edicto: 3984

Carátula: 'M., A. M. S/ MEDIDA DE PROTECCION DE DERECHOS (f)'

Número de Expediente: Recep.:M-2VR-8-F2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 01/11/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/11/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín: 5823

Texto del edicto:
EDICTO: El Juzgado de Familia de la Segunda Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, sito en
calle Santa Flora Oeste 277 de la ciudad de Villa Regina, a cargo de la Dra. Claudia vesprini, Jueza,
Secretaria a cargo de Natalia Rodriguez Gordillo y Mariana Belen Reppucci, en los autos "M., A. M. S/
MEDIDAS DE PROTECCION DE DERECHOS" Expte. N° M-2VR-8-F2018, notifica a la Sra. ERCIRA ELIZABETH
MERCADO,  DNI  N°16.651.169,  la  resolución  del  día  30  de  octubre  de  2019,  en  la  cual  se  dispuso
suspensión de la responsabilidad parental de la Sra. Ercira Elizabeth Mercado por el plazo de un año
respecto a su hija M., A.M. deferiendo a la Sra. T., M el cuidado personal y ejercicio de la responsabilidad
parental de la adolescente M.,A.M, por el plazo de un año. Publíquese por edictos en el boletín oficial por el
plazo de CINCO DÍAS en el sitio web del Poder Judicial (conf. Ley Provincial 5273 y la Ac.N°4/2018 del STJ).
FDO: CLAUDIA VESPRINI. JUEZA.-
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